
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 086/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resoluciòn Nº 077/95 de fecha 04-09-95 por la que se considera 

al agente municipal Alcides Cotelo- Legajo Nº 25, en estado de 

Disponibilidad hasta el 15-09-95; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido empleado presenta certificaciòn mèdica 

en la que consta que debe continuar en reposo absoluto por el tèrmino 

de 45 (cuarenta y cinco) dìas, a partir del 16-09-95; 

               Que segùn lo establecido en el Art. 59º del Estatuto 

del Empleado de la Administraciòn Pùblica Municipal, el personal que 

se acoja a la jubilaciòn pasarà a revistar en estado de disponibilidad, 

sin prestar servicios, con goce de sueldo, hasta el momento que la 

jubilaciòn le fuera concedida y con un màximo de seis (6) meses; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE al empleado municipal Alcides Cotelo- Legajo Nº 

25- L.E. Nº 6.402.165, ampliaciòn de ESTADO DE DISPONIBILIDAD, SIN 

PRESTACION DE SERVICIOS, CON GOCE INTEGRO DE HABERES, desde el 16-09-95 

al 30-10-95 inclusive, en virtud de lo establecido en los considerandos 

de la presente Resoluciòn.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal y al Area Liquidaciòn 

de Sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Pùblicos 

de esta Municipalidad.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de Octubre de 1995.- 

 

firmado:   GABRIEL BATTAGLIA    OSVALDO  OROS     DIEGO  SEZ 

           Sec. O. y S.Pcos.    Sec. E. y Fza.  Intendente Mcpal.  


